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JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS

POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: f Rl JEZ- JDC -021 12021

ACTORA: MYRIAM DEL ROCÍO TREVIÑO CORDERO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS Y OTROS

Guadalupe, Zacatecas, a trece de abril de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta da cuenta a la Magistrada con el escrito presentado

por el apoderado legan del Partido Acción Nacional, mediante el cual rinde informe

circunslanciadol, del que se tiene, que la información que rinde no corresponde aljuicio

que nos ocupa.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 32. y 33. de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas,26, fracción Xlll, de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 9, fracción ll, 32. fracción XlV. del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. Requiérase nuevamente a la Comisión Permanente del Consejo Nacional del

Partido Acción Nacional, para que en un plazo de doce horas. contadas a partir de

la notificación del presente proveído, remita por correo electrón¡co a la cuenta

'2ficrai,r,i@tr..1ez nx y poster¡ormente en original y/o copia certificada. el informe

circunstanciado y las constancias vinculadas con la impugnación de referencia,

de conformidad con el diverso acuerdo de requerimiento realizado el pasado s¡ete de

abril en el presente juic¡o.

ll. Se le apercibe al órgano part¡dista, que de no dar cumplimiento a lo aquí ordenado.

se le apl¡cará alguno de los medios de apremio previstos en el artículo 40 de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justici ectora I del

Estado de Zacalecas, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. ..-
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TERESA MARÍNEz

MAGISTRA SECRETARIA
I

DI
oÉ

I Documentac¡ón recibida eriél correo electrón¡co institucional. el día doce de abril de dos mil
veintiuno.

IIIAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES
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cÉoun DE NoTtFlcActóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, trece de obril de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Requerimienlo, del dío de lo

fecho,'emitido por lo Mógistrodo Tereso Rbdríguez Torres, ln§tructoro en el

presente osunto, siendo los doce horos con diez minutos del dío en que se

oclúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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